
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 22/11/2019 23:40 
Número de Folio: 02157119 
Nombre o denominación social del solicitante: Karla Lucero Dominguez Diaz 
Información que requiere: ¿cuál es la cifra de suicidio en Tabasco en las ultimas dos décadas?  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
16/12/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
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precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
02/12/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 28/11/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vibquez Falrún 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 02157119 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/66512019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1650119 
ACUERDO OE INCOMPETENCIA. 

V1llahermosa, Tabasco a 26 de noviembre de 2019 

CUENTA: Con el Acta de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la 

incompetencia de este sureto obligado conforme a la sohcrtud de informacion con número de 

follo 0215 7119.-----------------------------Conste-----······---------·-- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 

sujeto obUgado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado 
realizada el veintiséis de noviembre del presente año y después de analizar la solicitud de 

acceso a la información pública con número de folio 02157119 recibida el veintidós de 

noviembre de dos mil diecinueve, a !as veintitrés horas con cuarenta minutos, vía Plataforma 

Nacional de Transparencia, formulada por quien d1JO llamarse Kar1a Lucero Oomlnguez Oiaz, 

registrada bajo el folio interno PJ/UTAIP/665/2019, mediante la cual requiere: " ... ¿cuál es fa 

cifra de suicidio en Tabasco en las últimas dos décadas? ... ", por lo que este Comité 

CONFIRMÓ la incompetencia de este su¡eto obligado --- 

Oe dicho acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información toda 

vez que. del análisis realizado a la solicitud de información en comento, notoriamente no 

corresponde su atención a este sujeto obhgado. tomando en consideración los argumentos 
señalados en el Acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial. __.,,__ _ 

Hágasele del conocimiento a la persona Interesada que dicha información puede 90tlcltarla 

directamente ante el sujeto obligado que se presume crea, administra y posee la�:�16n 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez F1kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

de referencia, por lo que es de informarle que puede realizar su petición mediante la solicitud 

respectiva medianle la Plataforma Nacional de Transparencia.-----------·-·-··-·------···----- 

Se ordena agregar al presente acuerdo de mccmpetenoa. el Acta de cuenta emitida por el 

Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco para que surta los efectos 

legales correspondientes ·-·-·---------------------··--------------------------·-·-·-·- 

SEGUNDO: En acetemento a la Sexagésima Novena Sesión Ordmana del Comité de 

Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 48 fracción II y 142 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda que 

la informacion solicitada mediante el folio número 02157119. no es competencia de este Poder 

Judtctat, por no ser hechos oropcs de este ente: en virtud de que ese Poder únicamente 

tramita solicitudes de acceso a la información, con respecto a la información que la propia 

Institución crea y administra en rorcón de las actividades que desarrolla, pues de la lectura al 

requerimiento mlormativo en caa. se advierte que la información deseada consistente en 

" ... ¿cuál es /a cifra de suicidio ,m Tabasco en las últlmas dos décadas? •.• ", toda vez que 

no es una atnbución correspondiente a este sureto obligado. con fundamento al articulo 1 de 

su Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco.---------------------- 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. A continuación, se transcriben los 

numerales citados.---- ------------------------ ------------------------ 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CAPITULO III De los sujetos Obl,gados. 
Att/culo 23 Son SuJefOS Obligados a transparentar y perm1f1r el acceso El su tnfOffflactón y pro(eger los 
datos personales que obren en su poder cualqul(J( E1u/ondE1d, (l(lfidad órgano y organismo de los 
Poderes E¡ecut1vo, Legislatrvo y Jud,c,a/ Óiganos a111000lnos. pattKJos pol/1,cos, fideicomisos y fondos 
pObl,cos, as/ como cualqwer personEI ffsiCEI moral o S1nd1cE1to que rec1bE1 y ejena recursos pnbJi,.oo o 
reE1IIC6 eaos de autoridad en tos ilmbllos federnl. de las Entidades FederE1tivas y municipal. ,.,,,, -- 

]O/') wl<, ¡/,,¡ Cm1clil/11 cid Sw f:milimm L<,¡1<110 ·• 
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Dr. Julio de Jesús Vázqutz Falcón 

Artículo 3 Pan1 los efecto:; de esta Ley. se entenderá por 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

XXXI Su¡etos Obligados Cu11lqu1er autondlld entidad, órgano y ()(f}anismo de los poderes E¡ecut,vo 
Legisla/IV() y Judicial o da los mumc1pK)S, órganos autónomo:; part/(Í()S po/it,cos, frdeicomisos y fondos 
pub/reos, as, como cualquier persona hSiea, 1urid,ca colec/1va o smd,ca/o que reciba y etene recursos 
ptíbifcos o roa/ice actos de autoridad. ------------------ ·-···------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles. contados a partír del día hábil siguiente a 

la ronñcacón de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal, 

recursos de revmón ante el lnslituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformac16n 

Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numeral 150 de la Ley en la materia.-·········--·····--·-----········--- 

CUARTO: Publiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia. meco indicado por la persona interesada en su 

schctud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 

·······----·····--------······-----···Cümplase ·········-·-·-·······--·········-·-··········· 

As1 lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información del Poder Judicial ----·····-·-·-········---·······----···-···-·-········· 

• 

Esta hoja de limas oorresponde aj AclJenlo de �toooa l!i!Cfma::ibn de ledia 26 de� de 20ffl dl:tado e,, el 
e,peóenle relatiw a la solicllud de mforma::ibn llentticada con el n.,mero de foho 02157119 - · ·-· J... __ 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

¿ 5 "�"- 2019 1 
.. OFICIO N'"'a. TSJIUT/1648119 

' (''.""ill. .•i \'{ _t;l. ! 
Vi!lahermosa;-Tabasco:-oovtembre 25, de 2019. 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

, 
ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUJLAR.· TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORiA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presente, me permito Invitarlos a ustedes. a la Sexagésima 
Novena Sesión Ordinaria. la cual tendrá verificativo el dia Martes 26 de Noviembre a 
tas 10 00 horas. en la Sala ·u· de esta tosutocon por lo que hago de su conocimiento 
el orden del dia correspondiente 

ORDEN DEL DÍA 
I Lista de Asistencia. 
11. Declaratoria de quórum legal 
111. Anahsis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/646/201g 
(02014319). para determinar su amphaCl6n de plazo. 
IV. Análisis de la echctuc de información con folio interno PJ/UTAIP/647/2019 
(02023619), para determinar su arnphacóe de plazo 
V. Análisis de la solicitud de mformaCIÓn realizada con el numero de foho interno 
PJ/UTAIP/665/2019 (02157119), que conforme al artículo 142 de la Ley de 
Transpareneta vigente en el Estado. la Unidad de Transparencia considera que este 
su¡eto obligado no tiene competencia para la solicitud referida por tratarse de otra 
Instancia 
VI. Análisis de documentales relativas a la sollcitud con número de folio 
PJ/UTAIP/64412019, donde se advierte que la información contiene datos 
confidenciales, por lo que es necesaria la elaboracion de la versión péblca de la misma 
VII. Clausura de la sesión. 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo. 
; 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de viüabermosa. capital del Estado de Tabasco. siendo las diez horas con 
cuatro minutos del veintiséis de noviembre del dos mil diecinueve, reunidos los 
integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los 
CC. Gloria Guadalupe Ascencio Lastra, Oficial Mayor y Presidenta; Gustavo Gómez 
Agu1tar, Tesorero Judicial y Primer Vocal; Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal, 
Director de Contralona: as¡ como el Dr Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la 
Umdad de Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité: en 
la sala ·u· del edificio sede del Tnbunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. con 
el objeto de celebrar la sexecéeme Novena Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité 
da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma que se 
transcnbe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL OÍA 
I Lista de Asrstencta 
II Declaratoria de quorum legal. 

111 Análisis de la solicitud de información con folio interno PJ/UTAIP/646/2019 
(02014319) para determinar su ampjlaoón de plazo. 
IV Análisis de la solicitud de información con lobo mterno PJ/UTAIP/64712019 
{02023619), para determinar su ampliación de plazo. 
V. Análisis de la solicitud de mfcrmacón realizada con el número de folio interno 
PJIUTAIP/66512019 (02157119), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado, la Unidad de Transparencia considera que este 
sujeto obligado no tiene competencia para la solicitud referida por tratarse de otra 
instarlcia 
VI Análisis de documentales relativas a la solicitud con número de follo 
PJ/UTAIP/644/2019. donde se advierte que la informacl6n contiene datos confidenciales, 
por lo que es recesana la elaboraclÓn de la versión püblica de la misma. 
VIL Clausura de la sesión. 

l . .. • ·101 Y 1111<1 ,¡,,¡ e 'muli/1<1 dd Sur. Emili<mv la¡H1/11" 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transpare�de1 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del ité 
procede a pasar lista de asistencia. encontrándose todos aquí reunidos. 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de rec1:>1r la lista de asistencia pasada 
por el Secretario Técnico, declara la existencia del quórum legal y por ende queda 
formalmente instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí 
se tomen 

TERCERO. Se procede al análisis de la solicitud con número de follo Interno 
PJ/UTAIP/646/2019 (02014319). misma que fue turnada a este Comité, para resolver 
sobre la ampliación de plazo del expediente referido, que a la letra dice • Lisiado 
h1slóm:o de Magistrados Presiden/es, Magistrados mtegrantes y Jueces del Poder 
Judicial de la entidad desde 1910 hasta la actualidad (sic) .. • 

De lo anterior. se tiene al Lic. Jesús Cec,110 Hemández Vázquez. Encargado del 
Despacho de la Secretaria General de Acuerdos presentando el ofcio 25004/2019 y a 
la Lic. Virginia Guadalupe Alipi RomellOfl, Encargada de la Secretaria General del 
ccnsec de la Judicatura, presentando el oficio SGCJIPJE/2347/2019, mediante los 
cuales peticionan prórroga dado lo extenso de la información solicitada, lo cual requiere 
una búsqueda minuciosa en los archivos de dichas áreas. para estar en condiciones de 
atender lo sonctadc 

Por lo anterionnente expuesto. se toma el siguiente: 

ACUERDO CTf167/2019 
Con fundamento en lo previsto por los ar1iculos 47, 48 fracción U. 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnfom,ación Pública vigente en el Estado de Tabasco. este 
Comíté resuelve por unanimidad de vo\os. CONFIRMAR la ampliación de plazo de 
respuesta, por cinco días hábiles para la entrega de la información solicitada del número 
de folio PJIUTAIP/646/2019 (02014319), lo anterior, en virtud de las razones expuestas 
por las áreas competentes. 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder, para que notifique i al sojcitante el acuerdo de ampliación de plazo correspondiente, con fundamento �Jo , 
establecido en los artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y �o� c;.id'ii ¡� · 
la Información Pública del Estado de Tabasco en vigor. :' . 

< ,;,.•, .. 
·��t 

--------------------------.,--= .... n,l,:�r··1 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CUARTO. Se procede al análrsrs de la schcrtud con número de folio interno 
PJ/UTAIP/647/2019 (02023619), misma que fue turnada a este Comité, para resolver 
sobre la ampliación de plazo del expediente refendo. que a la letra dice. • .. So/,c1fo 
información en formato eleclrómco (de preferencia separada por periodo/año). del año 
2000 a la feclla actual (2019), acerca de los s1gwentes instrumentos ut1hzados para 
Gestión Documental y Adm,mstración de Archwos 
• Cuadro General de Clasificación archrvlst,ca. 
- Catálogo de Dispos,ción Documental 
- Guia de Archivo documental (antes conocida como Guía Simple de Archivos) 
• {nd,ce de expedientes clasificados como reservados 
- Inventarios documentales Generales. 
• lnvenlarios documenta/es de Transferencia Pnmaria 
- Inventarios documentales de Transferencia socunaem. 
- Inventarios de Baja documental. (sic).:. 

De lo anterior, se tiene que la Lic Virginia Guadalupe Alip1 Romellón. Encargada de la 
Secretaria General del Consejo de la Judicatura, peticionó una prórroga a través del 
oficio SGCJIPJE/234712019, toda vez: que la mformación solicitada es ex.tensa y por o 
cual no ha sido posible recabarla 

Por lo anteriormente expuesto. se toma el siguiente 

ACUERDO CT/16812019 � 

Con fundamen1o en lo previste por los artículos 47, 48 fracción 11, 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco, este 
Comité resuelve por unanimidad de votos, CONFIRMAR la ampliación de plazo de 
respuesta. por cinco d.as hábiles para la entrega de la información solicitada del número 
de fol,o PJ/UTAIP/647/2019 (02023619), lo anterior, en virtud de las razones ex.puestas \ 

por el área competente. 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder, para que ronücue • 
..... .-�,;-,.: ... h 

al solicitante el acuerdo de ampliación de plazo correspondiente. con fundamerno � \ · 
establecido en los artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia � lir�sq"} 
la lníormaccn Pública del Estado de Tabasco en 111gor. ��7_' � 1 7': 

'-ir."U 
������������������������-"�'c"c-�4:!,_f'{;j,hL•� 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

QUINTO. Se procede al análisis de la solicitud de mforrnacón con follo 
PJIUTAIP/66512019 (02157119), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia considera 
que este sujeto obligado no tiene competenaa para generar o custodiar la información 
requenda, por lo que teniel'ldo a la vrsta dicha solicitud. se procede a su análisis para 
confirmar, modificar o revocar, la cerermoecion en materia de declaración de 
lnccmpetenca planteada por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, de lo 
antenor se trascribe lo sohcrtado. • .. ¿Cuál es la cifra de swc!d10 en Tabasco en las 
ultimas dos décadas' • 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
conlendas en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. este su1eto obligado no 
tiene atribuciones que le perrratan generar, custodiar o poseer la mrormacón referida 

Es necesario precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco, de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgánica, le compete la ephcacrcn de las leyes civíles y penales en 
asuntos del fuero común. de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 
Constrtuc,ón General de la República o las Leyes Federales le confieran junsdcccn 
expresa y los que determinen otras disposiciones legales. 

• • • • � •• J•.•., ·- ------·- ·-·-- • -· _, ··---·- 
..... ,U ÓO "'" ,UO , t,C> " ...... .,, '"' '*"" C, .,,. •• ,, 0 \JUC• -'U\JO\,.OC,O, "" \,.UU 'fl"'IS, U•'""" J "'A"'""'•<>• O'"'' ""' 

la apucacon de las leyes señaladas en el articulo antes citado. razón por la cual se 
considera procedente declarar incompetente. a este sujeto obligado a em1t1r respuesta 
respecto a la solicilud con folio PJ/UTAIP/665/2019 (02157119). 

En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente 

ACUERDO CT/169/2019 '§ Por lo anteriormente expuesto, este Comllé de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracc'6n II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública 
del Estado de Tabasco, bajo tas consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes, este Comrté resuelve pü( unanimidad de votos, CONFIR�,LA 
INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la solicitud con fql� ' 

PJ/UTAIP/66512019 (02157119). '.] �" 
� . .. ,��# 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

Se mstruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Jud1c1al, para Que elabore el 
acuerdo de incompetencia correspondiente y rouncue al solicitante, lo anterior, conforme 
a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfcrmacén 
del Estado de Tabasco. 

SEXTO. Anál1s1s de la sol1c1tud de información con folio interno PJ/UTAIP/644/2019, en 
la cual se solicrta lo siguiente •. Copia en versión pública y certificada del auto de inicio 
y la d1/,genc1a de desahogo de pruebas y alegatos del expediente 8912019 del Juzgado 
Tercero C1v,/ de Pnmera Instancia de Cárdenas Tabasco Solic1to de igual forma copia 
en versión púbhca y cerl1ficada de la diligencia de alega/os y la sentencia definitiva del 
expediente 105512017 del Juzgado Segundo Civil de Pnmera Instancia de Cárdenas, 
Tabasco . "; misma que fue atendida por el Lic Erneslo Zetina Govea. Juez Tercero de 
lo C1v1I de Pnmera Instancia de Cárdenas, Tabasco, mediante el oficio 3280. en el cual 
se anexan 12 hojas que comprenden la jníorrnacron solicitada as¡ tambien se tiene por 
presentado el oficio 4565, signado por la Lic. Sara Concepción González Vázquez, Jueza 
Segundo Civil de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco, donde se adiuntan 14 hojas. 
mismas en las cuales se observa que contienen datos de naturaleza personal, los cuales 
son susceptibles de protegerse. por ello la Ley de Transparencia vigente en la entidad. 
para garantizar la proteccón de los datos personales en poder de los su¡etos obligados, 
admilló algunas limitaciones para salvaguardar otros derechos y bienes consagrados en 
nuestro orden JuridlCO 

Las restricciones que la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mextcanos establece 
para el ejercicio del derecho de acceso a la información se ll¡an en el articulo 6, párrafo ,,,V 
cuarto, apartado A, fracciones I y 11, así también, nuestra carta Magna establece la � 
directriz para las restricciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la lnformacióri 
precisando los bienes constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite \, 
leyes secundanas para el desarrollo de las hipótesis específicas de procedencia, al 
marqen de los parámetros ahí señalados. 

Por lo antenor, resu!ta que no toda la infom,ación generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser materia de difust6n, ya que e! derecho mencionado no es ' 
absoloto, pu,, como se desprende del texto consuiucooat ctacc. a��' J restricciones o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvagu�rd P.�:,.· 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

derechos o fines jurídicos ccnsñrcconasnente protegidos (interés público, vida privada y 
datos personales). 

En ese tenor, es evidente que procede la clasificación de información como contoeocar. 
por lo que se ordena al área competente. elaborar una versión pública de la mtormaecn 
referida, a fin de satisfacer el requerimiento del solicitante, por lo que se procede al 
siguiente: 

ACUERDO CT/17012019 

• 

Teniendo en cuenta. lo expuesto y con fundamento en los artrculos 48, fracción II y 119 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá para dar respuesta 
a la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/644/2019. se observa que evidentemente existen 
datos personales de los cuales no se cuenta con la autonzación de sus titulares para su 
difusión, tales como, nombre del promovente, número de acta de eecmerac del 
promovente. nombre del demandado, domicilio del promovente para ser emplazado a 
JUICIO, nombre y edad del acreedor alimentario, número de cuenta de Insntccón bancaria 
donde se realizan los deposites de la penSl6n, nombre. fugar y domialio de traba¡p del 
deudor alimentario. nombre y oorucüo para oír y recibir citas y notificaciones, así como 
lugar de residencia del actor, nombre de los licenciados autonzados para revisar el 
expemerue. tomar apuntes y recio« moa ciase ue uocurnemos del actor, oomore Uei 
abogado patron del promovente, clave de elector. edad, instrucción escolar, ocupación, 
estado civil, lugar de origen, dcmeuo del promovente, nombre de testigos de la parte 
promovente; nümero de acta de matrimonio de las partes, lugar donde fue asentada el 
acta de matrimonio de las partes, nombres de las partes, nümeros de actas de 
nacimiento de las partes, lugar de nacimiento del actor y demandada. nombre y edad de 
los hijos, nombre del abogado patrón de la parte aclara, número de cédula profesional, 
edad. estado c1v1I. ocupación, instrucción escolar, lugar de ongen y domicllio del abogado 
patrón de la parte aclara, por tat motivo su naturaleza es de carécter personal, lo anterior. 
en virtud del articulo 1o. de la ccoenuccn Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
cual impone a !odas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras 
obligaciones, las de respetar. proteger y garantrzar los derechos humanos, asi cornejos 
deberes, entre otros, a la no discnm1naclón por razón de edad. así como l1e prgvé � 

reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. De Igual forma, los 1 • 
6o .• apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, reconocen et��� 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de garantazar la 
pnvacidad y la ceeeccawe a la autodeterminación inrormativa de las personas. En 
consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha publicación 
es lnconsutucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta expone a las 
personas nesgos lnnecesanos, en ese tenor. este ccroié resuelve por unanimidad de 
votos CONFIRMAR la clasificación y ordena a los Juzgados referidos, elaborar la versión 
pública de las documentales que servirán como respuesta psecrsando el tipo de 
información que se está protegiendo 

Asi también se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia, notifique al soncrtenre 
el acuerdo de d1sponib1l1dad en versión publica, sel\alando el costo por generar la versión 
publica y la copia certificada de los expedientes referidos. en virtud. de que constan de 
26 páginas en total, lo anterior, en atención a lo dispuesto en los articulas 73 fracciones 
l. 11 y V1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intcrmacrón Pública del Estado de 
Tabasco y articulo 3 fracciones II y V, articulas 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, asi 
como, el artículo 70 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Finalmente, la Presidenta del Comité. manifiesta que no habiendo olm asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con veintidós minutos 
del veintiséis de noviembre del afio dos mil diecinueve. raoactánoose ta presente acta, 
misma que. previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

io Lastra 
y Presidente 
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ez Aguilar 
y Primer Vocal 

L.C.P. Rodo o.G,b :, coene .... i 
Ol!.KtofJti=cQ...1ralori y Segundo Vocal -- ' 
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